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por 'Ia .. cual la· Nación se asoeía a la celebración de los Cuatrocientos ·C¡'néuenta· · Años de la Ciudad 
de Caloto, Departamento-del Cauca,.rinde-homenaje a la comunidad ealoteñay se ordena la eenstrueelén 
· - . - · de varias obras de interés social y se dictan otras disposiciones. 

. ·- . .· .. 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 11? La Nación se asocia a la celebración de los cuatro- 
cien:tos cincuenta (450) afios de vida administrativa del Municipio 
de Caloto, Departamento del Cauca ·Y rinde homenaje a �a ciudadanla 
caloteña por su contribución y esfuerzo al desarrollo y progreso de 
dicha municipalidad. · -- 

ARTICULO 29 .El Gobierno Nacional, teniendo en cuenta lo dis- 
puesto en los artículos 365 y 366, en armonía con el numeral 03 del 
artícu•lo 200 y los numerales 03 y 09 del articulo 150 de la Constitución 
Nacional íncluírán en el Plan Nacional de Desá.rr:ollo y de inversiones 
públicas de 1994, la construcción de las siguientes obras: AmpllactOn 
y. remodelaclón de los Colegios Esciplón Jararnrno y Jorge Ellécer 
Gaitán, Escuela de Niños de Guachené,,Escuela de Nin.os del Llano de 
'l'aula, Escuela Obando, Escuela La Cabafl.a; Escuela Caponera, Escuela 
Barragá.n, Escuela crucero de Ouall, Escuela del Palo, Escuela San 
Jacinto, Escuela Huellns. Construcción del· acueducto de lu .Veredas 
Alba:, Marafión, Santa Rosa y San Nic;:olas, eíectrtncacíén Vereda El 
Credo. Oonstruecíén polideportlvo cabecera municipal Caloto ·y poli- 
deportlvo de Guachené. Construcción y dotación del centro :hospital 
Guachené. · · · . 

·_ . :--· ARTICULO ·39 El Departamento de Plarieación Nacional. adelan-. 
tará los estudios y elaborara. los planos necesarios para la construc- 
ción de las obras a que se refiere el artículo 29 de la presente Ley. 

· ARTICULO 49 Para ia construcción de las obras a las cuales se. 
refiere esta Ley, el ·Gobierno Nacional podré. ·solicitar 1la asistencia y 
la cooperación económica del Departamento del .cauca, del "Municipio 
de Caloto y de los particulares favorecidos, teniendo en ·cuenta el 
beneficio social de estas obras. : · · 

ARTICULO 59 Autorizase al Gobierno Nacional para celebrar. los. 
contratos que sean necesarios· para dar eumptímíente a lo dispuesto 
en la presente Ley.. · · · 

ARTICULO 69 ·Autorizase ígualmente al Gobierno Naclo�al para 
-mclutr en el Presupue:sto Nacional de los dos años siguientes, conta- 

dos a partir de la vigencia �e esta Ley, las partidas necesarias para 
su curnplímtento e igua:lmente para efectuar los traslados presupues- 
tales que resu:.ten necesarios para asegurar su flnanclaclOn. . 

ARTICULO '19 Esta Ley rige a pal"tlr de la fecha de su promulga- 
ción y su, sanción. · . 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
. · · JORGE RAMON ELIAS NAD.ER 

El Secretarlo General del honorable Senado de la República, . 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Presidente de la honorable Cámara de .Representantes, 
FRANCISCO JOSE JATI'IN SAFAR 

1 

El Secreta:rio General de la honorable Cámara de Representantes: 
. DIE_GO VIVAS TAFU� 

REPUBLICA DE COLOMBIA - �BlERNO NACIONAL 

Comuniqu1!se, publlquese y cúmplase. 
Da.da en Santafé de Bogoté., D. C., a 21 de febrero de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRU.JILLO 

· · EL Vlcemiritstro. de Hacienda· y Crédito Público, encargado de 'las 
funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Públlco, 

Héctor José Cadena Clavijo. 

La _Ministra de Educación Nacional, . 
Maruja Pachón· de Villamizat'. 

El Dlrectol' del Departamento Nacional de Planeaeíén, 
Armando Montenegro. 

( .. PRESIDENCIA DEL� REPUBLICA I 
DECRETOS 

DECRETO NUl\lERO 408 DE 1994 
Hebrero 211 

por el cual se delegan unaa funciones consUtaclonalcs. 

El Pl'Cllldentc de In Rcpubllc11 de Colombia. en eter- 
cíeíe de las fncliltndcs que le confiere el articulo 

0198 

de la COnslJLución PoliLica, . 
COKSIUl�ltA:oi'DO: 

Que en atención u una Invitación rormul11d11 por el 
Ooblemo del Japón, el P,·esldente de la República 

tiene previsto viajar a dicho pals entre loa dí:'LS 24 de 
febrero y 3 de man:o del presente año con el fln de 
realizar una visita de trabajo; 

Que por tal razón, el Presld�nte de la Repi:bllca se 
trasladará n territorio extranjero entre las fechas 
mencionadas: · 

Que en rnzóri de las disposiciones . constttueíonales 
J" de conformidad con 111 precedencia establecida en 
las leyCJ!, el ·Minl.stro de Ooblemo esta habilitado paro 
ejercer las furié:1ones constitucionales como Mlntslro 
Delegatarlo, · · 

DECRIITA: 

Artículo 19 Por el tiempo que dure lo. ausencia del 
Presidente de la Repiíbllco.. en razón del vlaJ = 11 que 
se refieren los" considerandos del presente Decreto de- 
le¡anse en el Ministro de· Gobierno. doctor Fll.bi� VI- 

llegaa Rarnirez. las runclonca const.tt�clonales corres- 
pondientes e. los siguientes asuntos: 

1. Articulos 129; 189. con excepción de lo prev15to en 
el numeral �; 304 y 314. 

2. ArÜéulos 200 y 201. 
�. ArUculos 212, 213, 214 y 215. 

""í\r'Lfculo 29 El presente Decreto rige e. po.rt.ir de 111, 
fecha. de su publicación. 

Publfquese y cúmplase. 
· Dado en Santalé de Bogotá, D. C .. a 21 de febrero 
de 1994. - · 

CF..S.\R GA\'IR[A TRUJILLO 

El. Director del Departamento AdminlstraU\'O de la. 
�residencia de la República, 

1'�el SUv11 Ptnz6n. 


